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PARTE OFICIAL.
1.º s e c c i ó n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R E A L  DECRETO.

Considerando necesario, tanto para el 
decoro y esplendor del Trono, como para 
guardia y custodia inmediata de Mi Real 
Persona fuera de Mis Reales Palacios, la 
creación de una fuerza especial, que sin 
distraerse con otras atenciones, desempe
ñe única y exclusivamente aquel servi
cio; deseando con este motivo dar nue
vos testimonios de aprecio y de la justa 
confianza'qñelIAmérec'eñ los'veteranos 
del ejército que tantas pruebas de amor 
y lealtad Me han dado, y conformándo
me con lo que de acuerdo del Consejo 
de Ministros Me ha expuesto el de la 
Guerra, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se crea un escuadrón 
de 100 caballos de fuerza para escolla de 
Mi Real Persona fuera de Mis Reales Pa
lacios. Este escuadrón se denominará 
Guardias de la Reina.

Art. 2.° La organización y clases de 
este escuadrón serán las siguientes:

Un Comandante de la clase de Bri
gadier de caballería.

Un Capitán de la de Coronel.
Dos Tenientes de la de Tenientes Co

roneles.
Tres Alféreces de la de Comandantes, 
lin Ayudante de la de Capitán.

Hombres. Caballos

Un Brigadier de la de
Capitán............................. .. 1 1

Tres Sub-Brigadieres 
primeros de la de Tenien
tes    3 3

Ocho id. segundos de
la de Alféreces................... 8 8

Ochenta y cuatro Guar
dias de las de Sargentos
primeros y segundos  84 84

Cuatro músicos trom
petas ...................................... 4 4

Un mariscal de la cla
se de primeros................... 1

Un p ic a d o r ................... 1
Ocho criados.

102 100
Art. 3.° El Jefe y Oficiales de este es

cuadrón se denominarán Oficiales mayo
res, hasta la clase de Alféreces inclusive, 
y menores el Ayudante, el Brigadier y 
los Sub-Brigadieres.

Art. 4.° Los sueldos y haberes anua-

es líquidos de dicho escuadrón serán 
os siguientes:

Sudóos  y haberes,
Redes. Mis.

Comandante..............................  32,400
Capitán .......................... 24,840
íeniente.....................................  19,440
Alférez........................................  17,280
A y u d an te . . ..............................  11,880
Brigadier...................  11,880
5ub-Brigadier 1.°....................  6,768
Sub-Brigadier 2.°....................  5,640
Guardia  ................   3,727 18
M úsico-Trompeta..................  3,046
Mariscal..................   6,776 16
Picador.......................................  5,647 2
Criado........................................   2,280

Gratificaciones.
Al encargado del detall y 

mayoría para gastos de ofi
c in a ........................................ 1,088

Al Ayudante ..........................  544
Al Habilitado............................ 1,368
Para montura al respecto de

109 reales por caballo. .. 10,900 
Para remonta al respecto de 

500 reales por cada caba
llo de los 100 de que de
be componerse el escua
d r ó n . . ...................................  50,000

Por la de entretenimiento de 
caballos al respecto de 80 
reales por cada uno de los 
que pasen revista P. y C. P. 8,000 

Por la de gran masa á razón 
de 600 rs, para cada una 
de las plazas de Ayudan
te , Brigadieres, Sub-Bri
gadieres, Guardias, trom
p e ta s , mariscal, picador y 
criados, ó sean 141 plazas. 66,600

.  Utensilio.
El correspondiente á 100 plazas mon

tadas.
Las raciones de pienso se suministra

rán en los mismos términos que á los de
más cuerpos de caballería de la guarni
ción de esta corte.

Art. 5? El armamento de los Guar
dias se compondrá de espada recta, ca
rabina y pistolas, y se facilitará por los 
almacenes de artillería.

Art. 6.° El vestuario y montura se 
arreglará á los modelos que merecieren 
Mi Real aprobación.

Art. 7.° Para servir en el citado es
cuadrón, son circunstancias precisas ha
berlo hecho en la caballería ó en los de
más institutos montados del ejército, y 
además no bajar los Guardias de la talla 
de tres pulgadas; tener la edad de 30 
años cumplidos, y no llegar á la de 40; 
contar siete años dé servicio activo, con 
exclusión de todo abono; y de estos, dos 
en su último empleo si fuese sargento se
gundo, y uno si fuese primero; ser de 
acreditada y constante buena conducta, 
sin tener en su filiación la menor nota 
que le desfavorezca, ni defecto personal 
que le impida el mas exacto desempeño 
clel servicio á que está destinado.

Art. 8.° Los aspirantes á las plazas 
de Guardias dirigirán sus solicitudes por

conducto de ordenanza al Director ó Ins
pector de su arma; y éste, después de 
asegurado de las circunstancias de los 
interesados, las remitirá con su informe 
y las correspondientes filiaciones ú hojas 
de servicio al Ministerio de la Guerra.

Art. 9.° Los Oficiales mayores y me
nores serán de Mi elección, á propuesta 
del Ministro de la Guerra.

Art. 10. Después de organizado el es
cuadrón de Guardias, las vacantes suce
sivas se darán al ascenso de las clases 
del mismo escuadrón, excepto las de Al
féreces, que se proveerán en los Coman
dantes del ejército que reúnan las cir
cunstancias que se requieren.

Art. 11. Los Guardias ascenderán á 
Sub-Brigadieres segundos por elección: 
estos optarán por antigüedad á Sub-Bri
gadieres primeros, y en  esta clase se pro
veerán las vacantes de Brigadieres por 
elección.

Art. 12. Todas las propuestas para 
cubrir las vacantes que ocurran en la 
clase de Oficiales mayores, se Me harán 
por el Ministro de la Guerra , y lo mis
mo las de los Oficiales menores, con cu - 
yo objeto el Comandante del escuadrón 
dará al Ministerio de la Guerra el cor
respondiente aviso en el momento en 
que ocurriese la vacante , con expresión 
de las causas que la hubiesen motivado.

Art. 13. El Comandante del escua
drón de Guardias recibirá directamente 
de Mí las órdenes que tuviere á bien 
darle en todo lo concerniente al servi
cio que debe prestar. En lo demás reci
birá Mis órdenes por conducto del Mi
nistro de la Guerra.

Art. 14. Podrán pasar desde luego á 
este escuadrón los Oficiales menores y 
Guardias del Real Cuerpo de Alabarderos 
que lo solicitaren, con tal que hayan ser
vido en los institutos montados del ejér
cito, y tengan la robustez y demás cir
cunstancias que se exigen.

Art. 15. Se suprimen en cada una de 
las dos compañías del Real Cuerpo de 
Guardias Alabarderos un sargento se
gundo, dos cabos, veinte guardias y dos 
músicos, y pasarán á formar parte del 
citado escuadrón los que reúnan los re
quisitos del artículo anterior.

Art. 16. El Ministro de la Guerra Me 
propondrá desde luego en t e r n a , por 
cada clase, el Comandante y Oficiales 
mayores de este escuadrón, y lo verificará 
en relación con respecto á los Oficiales 
menores que deben componer su cuadro 
orgánico.

Art. 17. El mismo Ministro Me pro
pondrá oportunamente el reglamento que 
convenga para el órden y régimen de 
dicho escuadrón , y dará desde luego las 
instrucciones necesarias para el cumpli
miento de este decreto.

Dado en Palacio á veinte y siete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
dos.™ Rubricado de la Real mano.™El 
Ministro de la Guerra-Joaquín de Ez- 
peleta.

Real órden.
En consecuencia de lo mandado en el 

Real decreto de 27 de! actual, se ha dig

nado S. M. nombrar por Real órden de 
la misma fecha para el cuadro del es
cuadrón de Guardias de la Reina á los 
Jefes y Oficiales siguientes: Para el em
pleo de Comandante al Brigadier D. Pe
dro Mendinuela, Coronel del regimiento 
caballería de la Reina: para el de Capilan 
á D. José María Colarte, Coronel en situa
ción de reemplazo: para los de Teniente 
á los Tenientes Coroneles D. Mariano San 
Juan, del regimiento caballería de la 
Reina, y D, Eduardo Carondelet, en 
situación de reemplazo: para los de Al
féreces á los Comandantes D. Tomás He- 
redia y Tejada, D. Tomás Shelly y Don 
Vicente de Julián; los dos primeros en 
situación de reemplazo, y el último del 
regimiento do Calatrava : para el de 
Ayudante á D. Aureliano Guerrero, Ca
pitán del regimiento caballería del Rey: 
para el de Brigadier á D. José Ruiz Ara
na, Capitán en situación de reemplazo: 
para los de Sub-Brigadieres primeros á 
los Tenientes D. Alejandro Sánchez, en 
situación de reemplazo; D. Fausto de Cór
doba y D. Luis Ibargüen, del regimiento 
de la R eina ; y para los de Sub-Briga
dieres segundos á los Alféreces D. Cé
sar Perez de Guzman, del regimiento de 
Almansa; D. Miguel Cuadros, del Rey; 
D. Juan Laci, y D. Estéban Foronda, de 
Almansa; D. Ramón Chicheri y D. Luis 
Rivera, del de Santiago; D. Francisco Cor
tés, del de la Reina; y D. Francisco León, 
del de Calatrava.

M INISTERIO DE HACIENDA.
Visto el expediente formado con mo

tivo de la detención de 30 piezas cocos 
blancos de algodón que D. Buenaventura 
Solá y Amat presentó al despacho en la 
Aduana de Barcélona, y fueron considera
das de ilícito comercio por no contar 26 
hilos en la trama y urdimbre en el cuar
to de la pulgada española: y

Considerando, 1.° Que en seis de las 
citadas piezas están compensados con ex
ceso los hilos que faltan en la urdimbre 
con los que sobran en la tram a ;

Y 2.° Que las 24 restantes no tienen 
en ninguna de dichas direcciones los 26 
hilos que el Arancel exige , he resuelto 
que se permita el despacho de las prime
ras, incurriendo las segundas en la pena 
de comiso, aunque sin multa , con arre
glo á la Real órden de 12 de Marzo de 
4850.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 21 de Enero de 
1852.=Bravo Murillo. «=Sr. Director ge
neral de Aduanas v Aranceles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
S. M. ha tenido á bien dictar las re

soluciones siguientes :
M a g i s t r a d o s .

Prim era serie de seis p la za s  vacantes de Mi
n istro  del Tribunal Suprem o de Justicia.

En 7 de Enero. Nombrando para la plaza 
de M inistro del Tribunal Suprem o de Justicia, 
vacante por fallecim iento de D. José Cecilio



d e  la R osa, á D. R am ón López V ázquez, M i- j t 
n is tro  togado del T rib u n a l d e  C uentas. E n tró  j.< 
á  s e rv ir  este in te resado  en la c a rre ra  de la ¡ , 
toga  siendo nom brado  A lcalde del c r im e n  d e  | 
la  A ud iencia  de C áceres en 30 de  D iciem bre \ \  
d e  1832: pasó á plaza de O idor de  la  m ism a j < 
A udiencia  en 5 de N oviem bre de 1834; en  4 I ¡ 
de Jun io  de 1836 fué nom brado  M agistrado | 
de  la de V alladolid , y. en  i  de A gosto de 1838 j < 
de  la de O viedo, cuya p laza sirv ió  h asta  S e -  ; 
t iem b re  de 1840; en 18 de D iciem bre do 1843 j  
fué nom brado A sesor de la S u p erin ten d en c ia  
de la H acienda pú b lica  , de cuya  plaza pasó á 
la que se rv ia  d e  M inistro  togado del T rib u n a l 
m ayor de C u en tas  en  v ir tu d  de R ea l'd ecre to  
de 20 cíe A gosto de  1 8 1 7 , p a ra  la que  fué tam - ; 
b ien  nom b rad o  en 31 de A gosto ú ltim o, luego 
de p u b licad a  lá ¿ay o rg án ica  <feí «nisj»e 
b u n a l. (T u rn o  en la plaza d e s tin ad a  á  los de 
n u e v a  e n tra d a  en esta  categoría ,;

E n  9 de E nero . C oncediendo su  jub ilac ión  
con los honores y sueldo q u e  por clasificación 
le  co rresponda á D, Diego M artin  de YHlofir#», 
M in istro  del T rib u n a l S up rem o  de Ju s tic ia , 
q u e  la ha so lic itado , y m andando  se p ropu^ 
sieso p a ra  el m ism o la recom pensa d que  se le ■ 
considerase  acreedo r en a tenc ión  á su s m ere- i 
cim ientos y d ila tados servicios. E n v ir tu d  de I 
esta p ropuesto , ha sido nom brado  por Real d e - j 
creto  de 11 del m ism o m es de E nero  c a b a lle 
ro  g ra n  c ru z  de la O rden am ericana  de Isa
bel la Católica.

N om brando p ara  la plaza de M inistro del j 
T rib u n a l S uprem o de J u s tic ia ,  v acan te  por ¡ 
jub ilac ió n  de D. Diego M artin  de V illod res, á * 
D. Ju a n  M artin  C arram olino  , Fiscal del T r i -  í 
b u n a l especial de las O rd en ts  m ilita re s , Mi - j 
n is tro  que  ha sido de la G obernación , y Fiscal i 
en  la ac tu a lid ad  de la Real C ám ara eclesiásti- i 
ca , debiendo co n tin u a r desem peñando este ú l-  ! 
tim o cargo en la m encionada Real C ám ara ecle- I 
siástica . Servia la plaza de Fiscal del T r ib u -  ! 
na l de las O rdenes m ilita re s  desde 12 de i 
Agosto de 1844, habiendo desem peñado igual 
cargo en  la A udiencia  de Valencia desde 6 de 
Ju n io  de 1836, h asta  que  fué nom brado  M inis
tro  de la G obernación en  18 de Mayo de 1839. 
A tend ida  esta cualidad  , y conform e á lo p r e -  ! 
ven ido  en el Real decreto  de 7 de Marzo de I 
4851 , debe considerárse le  como cesan te  en la j 
categoría  de P res id en te  de Sala del m ism o | 
T ribuna l. (T urno á los cesantes.) I

P rom oviendo á D. Pascual F ernandez  R ae- i 
za , M agistrado de la A udiencia de M adrid , á 1 
la p residencia  de S a la , vacan te  en la .m ism a  | 
A udiencia  por haber sido nom brado  M inistro 
togado del T rib u n a l de C uen tas D. Pedro  Go - 
m ez Herm osa , que la desem peñaba. F e rn an 
dez Baeza sirv ió  la prom otoría fiscal de Pon- 
fe rrad a  por espacio de dos años en  v ir tu d  de 
n o m bram ien to  de 22 de Julio de 1821; en 4 
de A bril de 1834 fué nom brado C orregidor in 
te rin o  de L u g o ; en 25 de O ctubre de 1835 
Juez in te rin o  de p rim era  in stancia  de M adrid, ; 
concediéndosele en 3 de Noviem bre sigu ien te  
honores de M agistrado de la A ud iencia  de es
ta  corte: en 8 de D iciem bre del mismo año 
fué nom brado  M agistrado de la A udiencia  de j 
V allado lid : en 18 de S e tie m b re .d e  1836 O fi
cial de la Secre taría  de G racia y Ju s tic ia ; en 
1? de S etiem bre de 1838 M agistrado de la A u 
diencia de la Co u ñ a ; en 4 de Mayo de 1839 
de la de V allado lid , y en 5 de S e tiem bre  de 
1841 Fiscal de la de esta c o r te , de cuya plaza 
pasó á la de M agistrado por Real decreto 
de 17 de Agosto de 1843.

T rasladando á la plaza de M agistrado, que  
re su lta  vacante  en la A udiencia de M adrid, á 
D. José María Pardo M ontenegro , P res iden te  
de S a la , decano de la de O viedo, cuyas dos 
plazas son de igual categoría.

E n  14 de E nero. N om brando para  la plaza 
de Fiscal del T rib u n a l especial de las O rdenes 
m ilita res á D. Juan  F erre ira  C aam año, aboga
do consu lto r de la Ju n ta  del cuerpo  de In g e 
nieros de C am inos, C anales y P uerto s. Tuvo 
ingreso este in teresado en la c a rre ra  ju d ic ia l 
siendo nom brado en 31 de  D iciem bre de 1831 
A lcalde m ayor le trado , y desp u és de h ab er se r
vido les juzgados de p rim e ra  in s tan c ia  de N a- 
vaherm osa y Alcalá de H enares en v ir tu d  de 
Reales nom bram ientos de  30 de N oviem bre 
de 1836 y 7 de E n ero  de 1838 , fué nom brado  
en 14 de D iciem bre de  1843 Jefe su p e rio r po
lítico de la p rov inc ia  de  Lugo; en 2 de F ebre^ 
ro de 1844 se le concedieron los honores de 
M agistrado de la A udiencia  de la C o rtin a , y 
en  2 de N oviem bre de 1846 los de M inistro to 
gado del T rib u n a l Suprem o de G u erra  y Ma
r in a :  finalm ente en 26 de S e tiem bre  de 1845 
fué nom brado  C onsultor general do la D irec
ción de C orreos, C am inos y C anales del Reino; 
y  su p rim id a  la p a rte  de Correos, ha c o n tin u a 
do desem peñando  el cargo de abogado-consu l
to r del cuerpo de Ingenieros de C am inos, Ca
nales y Puertos.

N om brando para  la p laza de P res id en te  de 
Sala, que resu lta  vacan te  en la A ud iencia  de 
Oviedo, á D. B u en av en tu ra  A sensi, M agistrado 
cesante de la de A lbacete y a u x il ia r  d e  la dé 
esta corte. E n 20 de Mayo de 1835 fué nom 
b rad o  A lcalde de la co rte  m ayor de N avarra; 
y  después de haber serv ido esta plaza por es
pacio de seis años y cinco meses, fué nom bra
do decano de las Salas del c rim en  de la C han- 
c illería de G ranada en 29 de OctubFe de 1832, 
de cuyo T rib u n a l pasó en 15 de A bril de 1834 
en  clase de M agistrado á la A udiencia de Al
bacete , en  cuya  plaza se le declaró cesante 
en  8 de D iciem bre de 1835, S erv ia  en la ac

tualidad  como a u x ilia r  de la A ud ienc ia  de 
ista co rte  en v ir tu d  de Real ó rd en  fecha 9 de  ‘ 
Julio de 1 8 5 1.

Prom oviendo á la p residencia  de Sala, c read a  
en la A udiencia  de Burgos por R eal decre to  
de igua l fecha, á D. Ju lián  G am boa V igil, M a
g is trado  del m ism o T rib u n a l. D espués, de  h a -  
ber serv ido  plaza de O idor de la A u d ien c ia  de 
C anarias en v ir tu d  de Real d ec re to  de 4 de 
Agosto de 1822, hasta  la abolición del s is tem a 
constituc ional en 1823, fué n o m b rad o  en  1.° 
de D iciem bre de 1833 xVlcalde m ayor del R eal 
S itio  de San Ildefonso; en  22 de  A bril d e  1837 
S ecre ta rio  de la Ju n ta  p a ra  a rreg lo  de T r i
b u n a les , y en  17 de N oviem bre de  1840 p a ra  
una p laza de M agistrado de la A u d ien c ia  de 
V a lla d o lid , de la cual fué tra s lad a d o  á la  que  
se ry ia  aho ra  e» la da B urgos.

T rasladando  á la p laza  de M agistrado , q m  
re su lta  vacan te  en  la m ism a A u d ien c ia  dé B iuv  
gos p o r prom oción do  D. Ju liá n  G am boa Y igít 
á la p res id en c ia  d e  £>ala, á D. F ran c isco  de 
V era , M agistrado de  la de la C o ru ñ a , acce
d iendo  á su s  deseo»,

T ras lad an d o  á U plaza que  este  de ja  va
can te  en la A udiencia  de la C oruña á D. F ra n 
cisco E n c in a , M agistrado de  la de C anarias, 
accediendo á su  so licitud . .

N om brando  p a ra  la p laza de M agistrado, 
c read a  en la A udiencia  de B urgos p o r . Real 
decreto  de igual fecha, á D. José O law lor y 
C aballero /M ag is trad o  de la de C an aria s , y que  
se hallaba s irv ien d o  como a u x ilia r  en  la m is
m a A udiencia  de Burgos.

ABOGAD OS F IS C A L E S .

E n 10 de E nero. Prom oviendo á la p laza 
de  Abogado Fiscal p rim ero  de la A u d ienc ia  de 
B urgos, vacan te  por ascenso de D. D em etrio  
V illalaz, á I). F rancisco M arisca l, q u e  s irv e  la 
de segundo.

N om brando p a ra  la plaza de A bogado F is
cal tercero  en  la m ism a A udiencia  á D. F er
m ín  González G u tié r re z , que s irve  la  de te r
cero . .

N om brando para  la plaza de A bogado Fiscal 
te rcero  én la m ism a A udiencia á *D. Joaqu ín  
A lm arza , Juez de p rim era  in s ta n c ia , cesante, 
de T a rra s a , que  ha sido propuesto  en  p rim er 
lu g a r  p a ra  d icha p laza por el F iscal de la 
m ism a A udiencia .

P R O M O T O R E S  F I SCALES.

E n 14 de Enero. A ccediendo á la p e rm u ta  
de su s respectivos destinos solic itada p o r Don 
A ntonio Roda, P rom otor fiscal de R eq u en a , y 
I). Luis T estor, electo de Ig u a lad a , cu y as  dos 
plazas son de igual categoría.

N om brando p a ra  la p rom otoría  fiscal de la 
R am bla , de en trad a , en la p rov inc ia  de  Córdo
ba, á D. M ariano C ebrian  y P ardo , q u e  la serv ia  
in te rin am en te  en  v ir tu d  de R eal no m b ra
m iento de fecha 28 de A b ril de 1848.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

E n  v ir tu d  de lo p rev en id o  p o r R eal ó rd e n  
de esta  fecha , la D irección g e n e ra l de O b ras 
públicas ha señalado  el d ia  31 de  Ju lio  p ró x i
mo ven idero  y la ho ra  d e  la u n a  de su  ta rd e  
para  verificar en  e s ta  co rte  en  el local del Mi
n isterio  de Fom ento la su b a s ta .d e  la co n s tru c 
ción del cam ino  de h ie r ro  de A ran ju ez  á AL- 
m ansa , q u e  se e fec tu a rá  con su jeción  á lo d is 
puesto, en  las p rev en c io n es s ig u ien te s , y  en  
el R eal d ecre to  y condiciones facu lta tiv as q u e  
se in s e r ta n  á co n tin u ac ió n  :

1 .a La lic itac ión  se h a rá  por m edio de p lie 
gos ce rrad o s  q u e  e n tre g a rá n  los licitadores en  
la D irección g en era l de O bras púb licas a n te s  
do las c u a tro  de la ta rd e  del 30 de Ju lio , d ia  
inm ed ia to  al señalado  p a ra  la su b as ta . E n  el 
sobre  de cada  pliego se an o ta rá  la hora en  
q u e  se re c ib a , poniendo su  rú b r ic a  á  c o n ti
n uac ión  la persona q u e  le p re se n te ; en  la in 
te ligencia  de que no se a d m itirá  n in g u n o  d e s
pués de la ho ra  designada .

2? Las proposiciones d eb erán  a rreg la rse  al 
modelo (que va  in se rto ), é i r  acom pañadas del 
docum ento  que  ac red ite  h ab e r consignado  el 
lic itador la can tid ad  de nueve m illones y dos
cientos m il reales en  la ca ja  c e n tra l del Te
so ro , si el depósito  consiste  en m etálico  ó ac
ciones de cam inos de las em itid a s  po r la Di
rección general d e  O bras p ú b lic a s , ó las del 
fe r ro -c a rr il  de A ran ju ez , q u e  se a d m itirá n  por 
su  valo r nom inal ó en la D irécción d e ‘ la Deu
da si consiste en papel de la del E s ta d o , qqe 
se a d m itirá  al precio  de su  cotización en  el 
d ia  en que  se haga la consignación. Toda p ro 
posición que  carezca de este requ is ito  será  
desechada , au n  cuando  se ofrezca p re se n ta r  la 
fianza al tiem po de p rin c ip ia rse  la su b as ta .

3? E n  el d ia y hora señalados se a b r i r á n  
los pliegos que  contengan  las proposiciones, 
adm itiéndose sobre la m as b a ja , p u ja s  de  c ien  
mil reales cada una en lic itación de v iva  voz, 
en  la cual solo p o d rán  to m ar p a rte  los que 
hub ie ren  p resen tado  proposiciones por e sc r i
to. E sta  licitación por p u ja s  d u ra rá  m edia ho
r a , al caho.da la c u a l , y aperc ib ido  el re m a 
te por tres  veces, se ad ju d ica rá  al m ejor postor.

M adrid 24- de E nero  de 1852 .^=Juan  S u -  
bercase.
Proposiciones de D. José Salam anca p a ra  la cons

trucción del camino de A ran juez á A lm ansa .
1 .* E l q ue  su sc rib e  se com prom ete á cons

t r u i r  en  el té rm in o  preciso  de tr e s  añ o s, á 
co n ta r desde el d ía  en  que se ap ru eb e  la p re -

en te  proposición  , u n  cam ino  de h ie rro  de una  
da en  los desm ontes y te r ra p le n e s , y p a ra  dos 
das e n  las ob ras de fá b r ic a , con 20 a p a r ta d e -  
os ó cruceros , igua l en  todo al q u e  e x is te  des- 
le M adrid á A ran ju ez , desde este  ú ltim o  al de 
ü  m an sa , con a rreg lo  á los planos q u e  aco m - 
)3ñ a n , |  adem ás un  ram al q u e  en lace dicho 
;amtno con  la c iu d ad  de Toledo.

2* Al ex p re sad o  té rm in o  de tre s  añ o s , el 
yroponente en tre g a rá  el cam ino  en  perfecto  e s
pado d e  exp lo tac ión , con el m ateria l q u e  á c o n -  
in u a c io n  se ex p resa  :

C iento  c in cu en ta  ca rru a je s  de todas clases.
D oscientos id. p a ra  m ercad ería s .
V ein te  y seis locom otoras.
Todo el m ateria l de la via se rá  de  las m e -  

ores fáb ricas de In g la te rra .
3?  E l ancho  de la- via y dem ás condiciones 

le  construcc ión  se a r r e g la rá n  á lo p rev en id o  
m el Real decre to  de 31 de D iciem bre d e  1844 
j  d em ás d isposiciones v ig e n te s , así com o r e 
virón las m ism as en  c u a n to  á  las fran q u ic ia s  
Y fac ilidades q u e  p o r e llas  se  conceden á  Jas 
em presas de esta clase. El G obierno  inspeccio
nará  d e l modo q u e  ju zg u e  conven ien te  p a ra  
ju e  las  ob ras se e jecu ten  en  confo rm idad  de  
los p lanos aprobados.

4.* Por el im porte  to tal del cam ino  de A ra n -  
juez á A lm ansa  y ram a l de T oledo, el G obier
no e n tre g a rá  al q u e  suscribe  acciones de fe r 
ro -c a rrile s  por la su m a nom inal de doscien tos 
tre in ta  m illones de r e a le s , las q u e  gozarán  
del in te ré s  de 6 por 100 al añ o , p agadero  por 
sem estres, y 1 por 100 de am ortizac ión  en  so r
teos a n u a le s  p o r el sistem a com puesto , d e s ti
nando á uno y o tro  objeto diez y seis m illones 
cien m il rea les en  el p resu p u esto  h a s ta  el 
com pleto reem bolso del cap ita l.

5? E l p ag ó  se verifica rá  cada se m estre  por 
liqu idaciones en  p roporc ión  de  las o b ra s  e je
cu tad as y del m ate ria l im portado  del e x tr a n -  
gero. E l c o n tra ta n te  e s ta rá  au to rizad o  á tra e r  
del e x tra n g e ro  todo él m a te r ia l perten ec ien te  
á la vía, como c a r r i le s ,  co jinetes &c.; y el n e 
cesario  p a ra  la e x p lo ta c ió n , seis m eses an tes 
del tiem po en  que d eba  u sa rse .

6* Al cap ita l de d ich as acciones q u ed a  h i
potecada la p ro p ied ad  del m ism o cam ino  con 
todo el m a te ria l de su  do tación.

A los in te re se s  q u e d a n  igua lm en te  h ip o 
tecados los p ro d u c to s  del m ism o h a s ta  dond( 
a lc a n c e n , y las su b v en c io n es  á q u e  se com 
p ro m etan  las p ro v in c ia s  con este  o b je to : ai 
r e s to , la p a r te  n ecesaria  de  los presupuesto* 
del E s ta d o , según  la ley de  21 de F eb rero  de 
1850.

7? E n  c u a lq u ie r  tiem po en  q u e  los posee
dores de  tr e s  q u in ta s  p á rté á  de d ichas accio 
nes así lo a c u e r d e n , p o d rán  , co n stitu id o s  er 
em p resa  /  a d q u ir i r  la p rop iedad  po r 99 años 
y s e rá n  p u esto s  en  posesión del ex p resad o  ca 
m ino  de  n ie r ro , m ed ian te  la devo lución  de d i
chas acciones al G obierno y de la c a n tid a d  quí 
se h u b ie re  am o rtizad o , poniéndose la em pres; 
en  lu g a r  de aque l p a ra  re sp o n d e r del pago d< 
los in te rese s  y  am ortización  de ías accione! 
q u e  queden  en  c ircu lac ión .

8® Se a u to r iz a rá  á los Ay u n tam ien to s  que 1< 
soliciten  á la v e n ta  de su s  prop ios ó p a r te  d< 
e llos, con a rreg lo  á las d isposiciones é in s 
tru cc io n es  v igen tes, y á e stab lece r a rb itr io s  coi 
la deb ida  au to rizac ión  p a ra  em p lea r su  p ro 
ducto  en  la adqu is ic ión  de acciones q u e  e 
p roponen te  les fac ilita rá  en los m ism os té r  
m inos q ue  las rec iba  del G obierno.

9® Si por el G obierno d e  S. M. se .resóí- 
viese, se ñ a la r  su b a s ta  p a ra  esta  proposición 
s in  perju icio  de em p ezar desde  luego las obras 
el que  su sc rib e  se re s ig n a rá  á d í a  con I; 
condición s ig u ie n te : se r  reem bolsado  de lo¡ 
adelantos q u e  tuv iese  hechos p a ra  los e s tu 
d io s , trazado  y co n stru cc ió n  del cam ino  ̂
com pras del m a te r ia l, p rev io  el reconocim ien
to del G obierno.

10? P ara  re sp o n d er de  e sta  proposicioi 
c o n tin u a rá  el depósito  hecho en el Banco e s
pañol de S an  F e rn an d o  de doce m illones d< 
reales en acciones del fe r ró -c a rr il  de A ran- 
ju e z , cuya  ca rta  de pago ex iste  como g a ra n  
tía  del a n te r io r 'c o n tra to  en el M inisterio  di 
Fom ento desde el m es de Ju lio  ú ltim o .

M adrid 10 de D iciem bre de 1 8 5 l.= Jos<  
de S a la m a n c a .= E s  copia.

Real órden aceptando  , m odificada , la proposi
ción an terio r .

«E xcm o. S r . : lie  dado cu en ta  á S. M. 1; 
R eina (Q . D. G.) dé la exposición y proposi 
cion p re sen tad a  por V. E. en 10 del ac túa  
p a ra  la prolongación del fe r ro -c a rr il  desdi 
A ran juez  hasta  A lm an sa , y construcc ión  di 
un  ram al á Toledo. E n te ra d a  S. M., y del pa
recer de su  Consejo de M in istros, se ha d ig 
nado m an d a r se d iga  á V. E., como de si 
Real ó rden  lo e je c u to , que  la p roposición di 
V. E. será  acep tada  con las m odificaciones ) 
condiciones sigu ien tes:-

.1? Q ue se su p r im a  la construcción  de 
ram al á Toledo, p ro p u esta  en el a r t .  1?, ] 
que  en su  consecuencia se rebaje  el prech  
proporcional m ente.

2® Q ue en  cuan to  al núm ero  de a p a r ta 
deros de que  se tr a ta  en el a r t. 1.°, se esté í 
Jo que el G o b ie rn o . resuelva con presencia  d( 
los inform es de la D irección y Ju n ta  facu l
ta tiv a  de O bras púb licas.

3? Q ue se su p rim a  la condición ó a r t. 7? 
que  tr a ta  de la constituc ión  en em presa  de 
los poseedores de las tre s  q u in ta s  p a rte s  d( 
las acciones p a ra  a d q u ir ir  la p ro p ied ad  de 
cam ino p o r 99 años.

í 4? Q us la p roposic ión  así refo rm ada y 
con las ad ic iones y m odificaciones q u e  se ex
p re sa n  en  el a d ju n to  proyecto  de  decreto  sir
van  de base á u n a  lic itac ión  p a ra  la  conce
sión d e fin itiv a .

V. E  se se rv irá  d ec irm e  si está ó no con
form e con e s ta s  m odificaciones, expresándolo 
al pie del p royecto  de d e c re to , á fin de que 
en  el caso a firm a tiv o  se p roceda á lo q u e  haya 
lu g a r .

Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años. Madrid 
15 de D ic iem bre  de 1 8 5 1 .= R e in o s o .= S r .  Don 
José d e  Salam anca.»

Conform idad del proponente con las modifica
ciones que la Real órden an terior hace en ¿u
proposición .

E xcm o. S r . : E n  co n tes tac ió n  á  la Real 
den  q u e  V. E. m e ha d ir ig id o  en  est© d ia r d$t)o 
m an ife s ta rle :

P rim ero . Q ue estoy  confo rm e e o o  la s  e m -  
tro  m odificaciones q u e  fe m ism a Real ¿rífen 
hace á  m i proposición  d e  10 del c ^ rr le iite .

S eg u n d o , Qu© ig u a lm e n te  fe estoy  con to
d as  las d isposic iones q u e  ap a recen  en  el Real 
decre to  de* q u e  es copia el a n te r io r  ¿acu
m en to.

Dios g u a rd e  á V. E. m uchos añ o s.M ad rid  16 
de D iciem bre d e  1 8 5 l.« = Jo sé  d e  S a lam an ca .= ; 
E xcm o. S r. M in istro  de Fom ento.

Real decreto  de 19 de Diciembre de 1851.

« A ten d id a s  las razones q u e  Me ha ex p u es
to el M in istro  d e  F o m en to , y de  acuerdo  con 
el p a re c e r  de Mi Consejo de M in is tro s , Vengo 
en  d e c re ta r  lo s ig u ien te :

A rtícu lo  1.° Se p rocederá  á la  co n stru c 
c ió n , po r cu en ta  del E s ta d o , de  u n  ferro
c a rr il  desde  A ran ju ez  h a s ta  A lm an sa , en los 
té rm in o s  q u e  se e x p re sa n  en  los a rtícu lo s  si
g u ie n te s .

A rt. 2 ° E s ta s  ob ras se a d ju d ic a rá n  pór 
concesión d e fin itiv a  al m ejo r posto r en p ú 
blica  su b a s ta , s irv ien d o  de tipo la proposición 
p re sen tad a  en 10 del ac tu a l p o r D. José de S a
lam a n c a , re fo rm ada  en  los té rm in o s  q ue  apa
recen  de la a d ju n ta  copia.

A rt. 3.° La su b as ta  se a n u n c ia rá  con seis 
m eses de an tic ip a c ió n , y los an u n c io s  se p u 
b lic a rá n  en  el re ino  y en  el e x tra n g e ro . Las 
p u ja s  y m ejo ras e n tre  los lic itado res v e rs a rá n  
ún icam en te  sobre  la c a n tid a d  q u e  el G obierno 
haya  de p ag a r po r las o b ras .

I A r t  4.° El G obierno  c re a rá  y e m iti rá  las 
j acciones de fe r ro -c a rr ile s  n ecesa ria s  p a ra  esta  

em p resa  con el in te ré s  de 6 p o r 1 0 0 , y 1
por 100 d e  am ortizac ión . E sta s  acciones se
e m itirá n  p o r el G obierno á m ed ida  q u e  sean
necesarias p a ra  el pago  de  las o b ra s  q u e  se 
co n stru y an . E l G ob ierno  d a rá  eu e n ta  á las  
C ortes de las em isiones d e  acciones q u e  ve
rifique .

¡ A rt. 5.° El G obierno concederá  á  e s ta  em -
l p resa  :
i 1? Los te r re n o s  de  dom in io  púb lico  q u e
; hay an  de o cu p a r el cam ino  y su s  dependencias.

2? E l beneficio de v ec in d ad  p a ra  el a p ro v e -  
, cham ien to  de le ñ a s , p asto s  y d em ás de que  d is -  
) I fru ten  los vecinos de los pueb lo s del tr á n s ito  
. | p a ra  los em pleados y tra b a ja d o re s  de  la  e m -
i p re sa , y  p a ra  las necesidades de las o b ra s  y

caba lle rías  y o tros an im a les  em pleados en  ellas. 
| 3? La ía c u lta d  de a b r i r  c a n te r a s ,  recoger

p ied ra  s u e l ta ,  c o n s tru ir  ho rnos de  c a l ,  de 
yeso, de lad rillo ; d ep o sita r  m a te r ia le s , y  e s ta -  

. b lecer tá lle re s  p a ra  e laborarlos lib re m e n te  en  
? Jos te r re n o s  p ú b lico s , y m ed ian te  p rév io  aviso 
, al dueño del te r re n o  ó á q u ien  le r e p re s e n te ,  ó 

indem nización  de daños en los de p ro p ied ad  
j p a rtic u la r .

4? La facu ltad  de c o rta r  y  e x tr a e r  de  los 
r m on tes del E stado  p o r su  v a lo r en  ta sac ió n , y  

p rév io s los trá m ite s  de las o rd e n a n z a s  é in s 
trucciones del ra m o , las m ad e ra s  n ecesa ria s  

t p a ra  la con stru cc ió n  del cam ino  y su s  edificios.
5? La ex enc ión  de derechos ae  a d u a n a s , la 

* de po rtazgos y  do a rb itr io s  de p u e r ta s  p o r la 
en tra d a  y tr á n s ito  de los efectos, del m a te -  

. r ia l ,  c a r ru a je s , c a b a lle ría s , y personas d e s t i -  
» n ad as  á las  o b ras  de los cam inos de h ie rro .

A rt. 6.° S e rá n  g a ra n tía  de e s ta s  acciones* 
i 1.* La resp o n sab ilid ad  g en e ra l del E stado.

2.° El m ism o cam ino  q u e  se t r a ta  de  co n s
t r u i r  p a ra  el cap ita l.

3.® Los p ro d u c to s  de la ex p lo tac ión  p a ra  
los réd ito s  y a m o r tiz a c ió n ..............................

i 4.° La su scric ion  v o lu n ta ria  q u e , con a p ro -  
- bacion del G obierno , hagan  las p ro v in c ia s  p o r 
l m edio de su s D ipu tac iones, re p re se n ta d a  en  
i el recargo  de un  tan to  po r c ien to  q u e  acep ten
> sobre el cupo de su s  co n tr ib u c io n es , y d e s t i -  
■ nado á c u b r i r  una  p a r te  en  la su b v en c ió n  al

réd ito  y am ortización  de los cap ita les , 
i A rt. 7? Los A y u n tam ien to s p o d rá n  s u s e r j-
) b ir  por acciones á esta  e m p re sa , p ag ándo las  

con los a rb itr io s  qu e  d e s ig n e n , y sean  ó e stén  
ap ro b ad o s , ó con el p ro d u c to  de a lg u n o s b ie 
nes de sus p rop ios, cuya  v en ta  p ro p o n g an  á  
su  v o lu n tad , y se au to rice  en  los té rm in o s q u e

► estab lecen  las leyes é in s tru cc io n es  v igen tes.
El in te ré s  y am ortizac ión  q u e  d ev en g u en  

estas acciones se rán  un ing reso  p rop io  y pe
cu lia r del p resu p u esto  m un ic ipal.

! Los A y u n tam ien to s  su sc rito re s  por accio
nes á esta em presa  te n d rá n  el c a rá c te r  de  ac 
cion istas y su sc rito res  com unes p a ra  los efec
tos de la ley de com ercio.

A rt. 8? El im p o rte  de  la su scric io n  p ro 
v incial se re p a r ti rá  pór las D ipu tac iones á  los 
pueblos sobre la base ó b ases e leg idas, y  se 
c u b r irá  por los p u e b lo s , b ien  rep a rtién d o la



entre  los contribuyentes , si estos se avienen 
bien con arbitrios ya establecidos ó que se es
tablezcan con sujeción á instrucciones.

Art. 9? Las Diputaciones no podrán sus
crib ir para la subvención del déficit con un 
contingente que exceda del 3 por 100 de la 
materia imponible si es sobre la base de la 
contribución de inmuebles, ó un 2 por 100 si 
es sobre la base de los demás impuestos y con
tribuciones.Art. 10. Si por causa que sea imputable al 
empresario, el camino no se concluyere en el 
término señalado, caducará la concesión, y la 
empresa perderá el depósito, quedando este á 
beneficio de las obras. El Gobierno podrá pro- 
rogar los plazos si lo juzgare conveniente ó 
equitativo.

Art. 11. La declaración de caducidad la 
hará  el Gobierno, previo expediente instruc
tivo, y oída la sección del Consejo Real. Contra 
esta declaración podrá intentarse la via con
tencioso administrativa ante el Consejo Real 
en el término de un mes.

Art. 12. Declarada la caducidad, el Go
bierno subastará la concesión anu lada ,  re
habilitándola para este solo efecto. La subasta 
se verificará sobre el tipo de las dos terceras 
partes del valor en tasación de lo construido 
por la empresa que caducó: si faltare licita— 
dor, se rebajará el tipo á la mitad de este va
lor; y si todavía faltare, se subastará sin tipo 
de valores al mejor postor. El Gobierno podrá 
adquir ir  la subasta con preferencia, mejorando 
la postura en un décimo.

Art. 13. Las concesiones pueden otorgarse 
á particulares ó á sociedades, con arreglo al 
Código de Comercio, ley y reglamento de so
ciedades por acciones de 28 de Enero de 1848, 
en lo que el Código, la ley y reglamentos cita
dos no se opongan al presente decreto.

Art. 14. En el ferro-carril de que se trata 
se considerarán dos aprovechamientos; el de 
peaje, que consiste en la retribución que ha 
de exigirse por el uso del ferro-carril, y el de 
trasporte ,  que consiste en el tanto de con
ducción por persona ó efectos.

Art. 15. Las tarifas de peaje y trasporte 
serán unas mismas en toda la línea á que 
corresponda la sección de Aranjuez á Al- 
mansa.

Art. 16. El Gobierno dispondrá los pliegos 
de condiciones de todos géneros, reglamentos 
de intervención y demás instrucciones, con a r 
reglo á las cuales se haya de verificar la lici
tación y explotación.

Art. 17. El Gobierno podrá llevar por sí, 
ó dar en arrendamiento , la explotación de 
este camino cuando se abra al tráfico, dictan
do las instrucciones del caso, que habrán  de 
someterse á Mi Real aprobación.

Art. 18. El autor de la proposición deberá 
empezar las obras tan luego como esten apro
bados los planos. Si la subasta recayere en 
otro licitador, el rematante abonará al propo
nente en efectivo metálico el importe de las 
obras que este hubiere realizado. El importe 
se fijará con sujeción á las reglas que se es
tablecen en el artículo siguiente. El Gobierno 
abonará al rematante por estas obras el mis
mo importe que él hubiere pagado al cons
tructor.

Art. 19. Luego que esten aprobados los 
planos por la Dirección y Junta de Caminos, 
estas mismas dependencias fijarán el valor 
respectivo de cada una de las leguas, con ex
presión de lo que corresponda por el movi
miento de tierras, expropiación, obras de arte 
y material , á fin de que el abono se verifique 
en la debida proporción.

Art. 20. El Gobierno dará cuenta á las 
Córtes del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y uno .= E s tá  
rubricado de la Real m ano .= R efrendado .= E l 
Ministro de Fomento-Mariano Miguel de Rei- 
noso.»

ODRAS PUBLICAS.
Pliego de condiciones para  la subasta en que se 

ha de adjudicar la construcción del camino de 
hierro de Aranjuez á A lm ansa , según lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Diciembre 
de 1851.

EXPLANACION.
Art. 1.° En todas las construcciones que 

comprenda esta obra, se sujetará el empresario 
á lo que prefijan los planos, diseños y expli
caciones del proyecto aprobado, y observará 
las reglas que se prescriben en las condiciones 
generales para las obras públicas, dictadas en 
Real orden de 18 de Marzo de 1846; en el plie
go de condiciones generales para las empresas 
(le caminos de hierro de 31 de Diciembre de 
1844, y en la instrucción de 8 de Setiembre 
de 1846 para la inspección facultativa de los 
ferro-carriles que se ejecuten por empresa.

Art. 2.® En el concepto de que la exp lana
ción ha de ser para una sola via , se dispon
drá  la zona del camino de modo que en los 
terraplenes resulten 17 1/2 pies de la t i tud  
en tre  las aristas de ambos costados, y en los 
desmontes 13 1/2 entre las líneas interiores de 
las cunetas, á cada una de las cuales se dará 
de anchura en la parte superior por lo menos 
3 1/2 pies. Estas dimensiones se aum entarán  
convenientemente en los apartaderos, cuya 
longitud será de 1000 pies, y su situación en 
los puntos que se designen.

Art. 3.° Las inclinaciones de los escarpes 
en los desmontes y los taludes en los terraple
nes, serán los que resulten de las relaciones

entre las bases y las alturas que se expresan 
á continuación, según la naturaleza délos ter
renos.

RELACION DE LA ALTURA 
CON LA BASE.

Naturaleza de los
terrenos. IT T *Altura. Base. |  A ltura. Base.

Rocas duras en masa.
Id. estratificadas ho

rizontalmente  ó que . A . . A K
no l l eguen al á u -  1 °>1 i  M
gui o de resbala
mi en t o .   ...............

Cretáceos .......... i  0,25 1 i , 5
De  a l u b i o n . . . . . . . . .  1 1 1  1,75

Cuando la naturaleza del terreno haga pre
sum ir que podrán verificarse desprendimien
tos en los escarpes , se adoptarán los me
dios necesarios para evitarlos, según la causa 
que los produzca, ya con revestimientos en 
seco ó de fábrica, ya con contrafuertes de gui
jo ó grava que, dividiendo en porciones las 
masas desprendibles, impidan su caida con el 
rozamiento, ya saneando el terreno con zan
jas de desagüe, vacías ó macizadas de piedra 
en seco, según convenga, por pozuelos, enca
ñados, chorreras ó acanaladuras &c., si las 
aguas tuviesen influencia en los indicados ac
cidentes. En todo caso se evitará por medio de 
contrafosos, dirigidos á convenientes puntos de 
salida, que las aguas que corran por la su
perficie del terreno lleguen á los bordes de 
los desmontes, así como también se separarán 
de ellos á la distancia que no influyan con su 
peso en los escarpes, ni puedan caer á la cor
tadura ,  los caballeros ó depósitos de tierra so
brantes de las excavaciones. Todas estas dis
posiciones las dictará el Ingeniero inspector 
con Ja aprobación de la Dirección general.

Art. 4? En los trechos á media ladera se 
dispondrá la explanación de suerte que ambas 
barras-carri les  descansen en terreno firme.

Art. 5.° Cuando el terreno en que se hayan 
de asentar los terraplenes sea comprensible, 
y pueda temerse que se subleve por uno ú otro 
lado, se adoptarán las precauciones necesarias 
para asegurar su estabilidad, ya cargando el 
terreno sublevable hasta restablecer el equili
brio, ya preparándolo con enfaginados & c., si 
fuese también fangoso, cuidando muy particu
larmente de su desecación. Dispuesta la base, 
los terraplenes se ejecutarán formando prime
ro con el mayor cuidado los bordes cuyos ta
ludes. se consolidarán y guarecerán convenien
temente de la acción de las aguas por medio 
de tepes, siembra de grama & c., y después se 
procederá á rellenar el centro.

Art. 6.° Para dar lugar á que los terraple
nes tomen el asiento necesario, no se perm iti
rá colocar el enguijado ó enarenado sobre ellos 
hasta pasar año y medio de su completa for
mación, debiendo restablecer su altura á me
dida que vaya disminuyendo por el asiento.

O b r a s  d i  f a b r i c a .— M u r o s .
Art. 7! En los sitios en que se hayan de 

construir muros de sostenimiento, se harán  de 
manipostería , en seco, ordinaria, ó concertada 
con las dimensiones y en la forma que en cada 
caso lo requiera.

Art. 8? Los cimientos de estos muros han 
de tener tres pies de profundidad en terreno 
firme; y en el que no lo sea, esta profundidad 
y la consolidación artificial del terreno por los 
cimientos se dispondrá según las reglas del 
arte ,  á juicio del Ingeniero inspector.

Art. 9? El ancho del cimiento de estos m u
ros será el necesario para que retallen medio 
pie por ambas caras; y la piedra, que se em
plee en su construcción, deberá ser de 1 1/2 
pie lo menos de tizón, sentándose por sus me
jores lechos, y acuñándolos y ripiándolos á 
martillo, y repasando bien en su caso las 
juntas  con mezcla de cal y arena.

Art. 10. A trechos de dos á tres varas, en 
el sentido horizontal y vertical, se colocarán 
pasadores de cuatro pies de t iz ón , para que 
todo el muro quede perfectamente enlazado y 
unido con el terreno.

T a j e a s  y  a l c a n t a r i l l a s .
Art. 11. Se s i tuarán  estas en los puntos 

que se figuran en los planos aprobados, y las 
demás que la experiencia duran te  la ejecución 
de las obras manifieste ser necesarias para el 
paso de las aguas que deban cruzar la via, 
disponiéndose, á juicio del Ingeniero inspec
tor, la luz que se requiera, según la necesidad, 
y construyéndose en la forma y demás dimen
siones que se figuran en los respectivos dise
ños del plano aprobado.

Art. 12. Las cobijas de los muros de ala 
y las claves de los arcos ser.án de piedra la 
brada á pico, engrapadas y sentadas con bue
na mezcla de cal y arena, en la forma y d is 
posición que en el mismo plano se indica.

Art. 13. La generatriz ó el eje del cilindro 
de estas alcantarillas tendrá desde la boca de 
entrada del agua hasta la salida una inclina
ción de 0,01 por metro para el mejor escu rr i -  
miento de las a g u a s , y se prolongará el sola
do desde la cara interior y exterior hasta la 
parte mas baja del terraplén, construyéndolo 
de losa ó con un encachado de hormigón.

P u e n t e s  y  p o n t o n e s .
Art. 14. Los puentes ó pontones, tanto so

bre el camino de hierro como los que sirvan

para el paso inferior de carreteras, se harán 
arreglados á los planos, y su construcción se
rá de piedra, de ladrillo, ó de uno y otro, em
pleando la piedra en los aristones, impostas y 
fajas, tanto de cimientos y zócalos como de los 
pretiles y cobijas, engrapando estas con cor
tes en las piedras para su mejor unión, y sen
tándolas con buena mezcla, y cuyas junta-s se 
repararán y cogerán al fin de la obra.

Art. 15. Los cimientos de pilas y estribos 
se establecerán sobre emplazamientos firmes 
por su naturaleza, ó artificialmente consolidados.

Art. 16. Lo interior de las bóvedas podrá 
ser de ladrillo entro aristones; y en los m u 
ros, de buena mampostería; pero en el caso de 
hacerse todo de ladrillo, se escogerá este de la 
mejor calidad, y se harán sus juntas  y tende
les con buena mezcla, como es costumbre en 
las mejores construcciones, sin garrotes ni 
imperfección alguna en los arcos/siguiendo las 
jun tas  rectas y encontradas en los param en
tos y bóvedas.

Art. 17. Toda la sillería que se emplee en 
paramentos, muros, aristones y claves, pilas, 
pretiles y aletas, será bien labrada á pico, 
sentada á juntas encontradas, siguiendo los 
lechos horizontales y rectos, y la mampostería 
interior y exterior será de piedra gruesa, sen 
tada por sus mejores caras con buena mezcla, 
bien ripiada y acuñada á martillo, de modo 
que forme á la parte  exterior una superficie 
llana, sin huecos ni aberturas de ninguna es
pecie; y los pretiles podrán ser igualmente de 
mampostería, con mezcla, coronados con su al- 
bardilla de sillería en la forma ya expresada.

Art. 18. El Ingeniero señalará las dosis 
componentes que han de formar las mezclas 
que se empleen en las obras.

Art. 19. También podrán construirse estas 
obras de hierro, de madera, ó de la combina
ción de varios de los materiales antes enun
ciados. En todos los casos se ejecutarán con 
estricta sujeción á los diseños que se aprue
b e n / y  á las instrucciones especiales que se dicten.

Art, 20. Los puentes sufrirán las pruebas 
acordadas para tales casos antes de ser abier
tos á las experiencias y servicios de explota
ción, según el sistema ó clase de materiales 
con que se hayan ejecutado.

M a t e r i a l  d e  e x p l o t a c i ó n .

Art. 21. En lugar del sistema de b a r ra s -  
carriles y cojinetes de que se hace mención 
en la instrucción de 8 de Setiembre de 1846 
para la inspección de la construcción de los 
ferro-carriles, se adoptarán otros tres distintos, 
sin perjuicio de que para su ejecución se le 
haga tomar de dicha instrucción al contratis
ta cuanto el Ingeniero inspector crea útil á 
una buena construcción y conservación, no 
contrariando las formas, dimensiones y demás 
que hagan relación á los que se proponen.

El primer sistema consiste en adoptar el 
del Ingeniero inglés Mr. William Henry Bar- 
lo w , puesto en uso en el ferro-carril de Mid
land junto á Derby.

El segundo consiste en adoptar el aleman, 
ó sea el americano, sin cuñas ae madera.

El tercero se reduce á emplear las bases 
ó repisas semejantes á las usadas en el cam i
no de Midland, por el ingeniero inglés Mr. 
Peter W. Barlow, y las barras-carriles á la 
alemana, ó sea á la americana, sin cuñas de madera,

Art. 22. Las barras-carri les de los tres 
sistemas serán de hierro forjado, y las bases 
ó repisas del te rce ro , de hierro fundido. La 
construcción de todas estas piezas será ins
peccionada por un Ingeniero del cuerpo de 
caminos, canales y puertos, el cual probará 
la resistencia de cada una de ellas vertical
mente y de costado, teniendo en cuenta lo 
que se previene en la citada instrucción del 8 
de Setiembre; el mayor peso que hayan de 
tener las locomotoras que han de marchar so
bre ellas, cargadas del agua competente; el 
número de sus ruedas; las distancias á que 
estarán en sus casos respectivos las traviesas 
y repisas; la base en que se apoyarán las del 
primer s is tem a; las curvas y pendientes de 
la via, y lo que al efecto aconsejan las expe
riencias hechas para estos casos por el doctor 
Barlow ú otros, á fin de que sostengan bien y 
cumplidamente el servicio máximo á que es 
tán destinadas. Las que no satisfagan á estos 
requisitos, no serán recibidas.

Art. 23. Todo cuanto necesite el Ingeniero 
inspector para poder cumplir debidamente 
con lo expresado, le será facilitado en las fá
bricas respectivas por la empresa.

Art. 24. Los tres sistemas estarán arregla
dos por tanto á las formas de los adjuntos mo
delos , y todo el hierro que se emplee en ellos 
será compacto, sin oquedades y de la mejor 
calidad al objeto á que se destinan; pero las 
dos pulgadas al menos de las barras-carriles, 
contadas en línea vertical desde la parte su
perior para a b a jo , y la u n a , tomada desde la 
base hácia arriba , tendrán  además la circuns
tancia, no solo de estar sin hojas y ser de la 
mayor dureza posible, sí que también de la 
mas grande adherencia y tenacidad.

Art. 25. La longitud de cada una de Jas 
barras-carriles será de 18 pies, enteramente 
recta , fuera de algunos casos excepcionales, 
así como la sección de las cabezas muy lisas y 
perpendiculares á su longitud.

Art. 26. Todas las traviesas de madera se

rán  de buen pino, roble ó encina , de nueve 
píes lo menos de longitud, uno de ancho y 
siete pulgadas de alto en toda su extensión; 
pero en las uniones de las barras ,  y por tan 
to encima de sus traviesas respectivas, se 
pondrá una plancha de hierro tirado, de bue^ 
na calidad, cuyo plano superior respecto al 
inferior tendrá 1/20 de inclinación, siendo su 
costado ó canto mas angosto lo menos de 2 1 /2  
lineas; su longitud de 14 pulgadas, y su an
cho de uno mas que la de la latitud que ten
gan las bases de las referidas b a r r a s , hacien
do en este espacio, al tope de ellas, dos ta
ladros que han de recibir los clavos retorci
dos que sujetarán las traviesas con las bar
ras. En todas las demás traviesas que hayan 
de recibir inmediatamente á las barras se 
hará un rebajo perfectamente llano, del an
cho de e s ta s , con una inclinación del 1 /20 
hácia el interior de la via.

Art. 27. En el primer sistema se coloca
rán  traviesas de madera, en las uniones de 
las barras, de las dimensiones referidas, cuan
do el terreno de la explanación se conserve 
algo débil, aun después de haberlo desaguado 
y tomado las precauciones necesarias para 
consolidarlo. Fuera de estos casos, serán solo 
de las dimensiones ordinarias referidas para 
las restantes, y aun menores ó ningunas en 
los casos en que el terreno tenga suficiente 
consistencia.

Art. 28. En el segundo sistema se emplea
rán cinco traviesas de madera en cada barra 
colocando una en las uniones y cuatro en el 
resto, dispuestas de modo que los huecos in
termedios, comprendidos desde las de las ca
bezas de las barras á sus inmediatas, tengan 
dos pulgadas menos que los otros.

Art. 29. En el tercero solo se colocará una 
traviesa de madera por debajo de las uniones 
de las barras.

Art. 30. La parte superior de la explana
ción del camino será bombeada: sobre ella 
se extenderá una capa permeable de arena 
gruesa, escorias ó piedra machacada, cuyas 
aristas serán á lo mas de dos pulgadas. Esta 
capa estará limpia de arena voladiza y de tier
ra ó materias que atraigan ó sostengan la hu
medad: su espesor tendrá 1 1 2  pies lo me
nos, y se colocará con arreglo á las condicio
nes prescritas en la citada instrucción del 8 
de Setiembre. En los lechos húmedos ó terrenos 
acuanosos, la capa será de 2 pies lo menos do 
espesor.

Art. 3!. Las traviesas, las repisas y las 
barras-carri les del primer sistema quedarán 
introducidas en la capa permeable, hasta el 
punto que el Ingeniero inspector determino, 
dejándolo todo fuerte y competentemente co
locado para evitar las alteraciones é irregu
laridad en los asientos.

Art. 32. Todas las traviesas serán impreg
nadas ó inyectadas de las sustancias que co
munmente se emplean en estos casos ; pero se 
dirá con tiempo cuáles han de ser estas, y el 
método que se usará al efecto.

Art. 33. Cada uno de los tres sistemas re
feridos se empleará al menos en cuatro leguas 
de cam ino , sin interrupciou , adoptando en 
cada trozo el que mas convenga á las circuns
tancias de la localidad, por cuya razón se em 
pleará el primero y tercer sistema, con ex
clusión del segundo, en todos los terrenos de
masiadamente húmedos, ó en cuyas localida
des sea escasa, mala ó cara la madera, con 
prévio aviso que dará el Ingeniero á la Direc
ción general de Obras públicas para su cono
cimiento y efectos convenientes.

Art. 34. Todas las barras-carriles  estarán 
colocadas perfectamente con arreglo á condi
ciones, en toda la via y sus apartaderos, para 
poder hacer el servicio , con el objeto de prac
ticar las pruebas indicadas, lo menos tres me
ses antes del término en que espire la contra
ta; pero desde Aranjuez hasta Albacete, con 
un año de anticipación.

Art. 35. Antes de poner á prueba las lo
comotoras, tenders y demás carruajes desti
nados al servicio del camino de hierro, estarán 
colocadas todas las plataformas necesarias en 
los puntos convenientes, á fin de conducir es
tos vehículos ó máquinas adonde requiera el 
mejor servicio de pruebas, de conservación ó 
de explotación. Las dimensiones y condiciones 
que han de concurrir en dichas plataformas se 
d irán  por separado.

Art. 36. En todos los apartaderos se colo
carán los juegos completos de agujas que re
quiera la seguridad de una marcha cómoda y 
veloz de los convoyes, á fin de que al hacer 
los reconocimientos y pruebas de todo el ma
terial del camino, se examine igualmente si 
cumplen bien todas ellas con el objeto á que 
son destinadas.

Art. 37. Un año antes de concluirse el to
tal de las obras, se colocará el aparato com
pleto de señales para el servicio de Ja via, con 
las casetas necesarias para los guardas ,  desde 
Aranjuez á Albacete, y ocho meses después el 
que haga falta pa;a el servicio perfecto de to
da la línea hasta Almansa.

Art. 38. Por cada dia que retrase la em
presa el cumplimiento de todas estas c ircuns
tancias, pagará diez mil reales vellón.

Art. 39. Hallándose toda la via y sus p a r 
tes accesorias en estado de recibo provisio
nal , por encontrarse dispuesto todo con a r 
reglo á los planos y condiciones aprobadas, 
el Ingeniero encargado de los reconocimientos 
facilitará la competente certificación, á fin 
de que pueda empezar á contarse el término



q u e  h a  de c o r re r  p a ra  proceder á la rece p 
ción defin i t iva  desde el dia en que el Gobierno 
dé  su  aprobación .

A r t .  40. Después de hecha la p r im e r a  r e 
cepción del cam ino de h ie r ro ,  el co n t ra t i s ta  
e n t r e g a r á  acto continuo un  repuesto  de  t r a 
v i e s a s , rep isas ,  b a r r a s -c a r r i l e s ,  to rn i l los ,  cla
vos retorcidos algo, m as  g ru eso s  q ue  los e m 
pleados en la su jeción de  las  b a r r a s  á las  t r a 
v ie sa s ,  y dem ás m a te r ia l  fijo necesario al es
tab lecim iento  de m ed ia  legua de  cam ino ,  de 
los tres  s is tem as  p o r  igua les  pa rte s .  Todo lo 
cual será  ex am in a d o  con an te lac ión  p a ra  que  
p u e d a  co n ta r se  como adm itido .

A rt .  41. El c o n t ra t i s ta  s u m in i s t r a r á  26 lo
comotoras con su s  t en d e rs  correspondientes:
18 se rán  p a ra  c o n d u c i r  p a sa je ro s ,  y 8 pa ra  
t r a s p o r t a r  m ercanc ías .  Cada u n a  de las loco
m oto ras,  y lo m ism o los t e n d e r s ,  t e n d rá n  lo 
m enos 6 ruedas.

Art.  42. E n t r e  las locomotoras des t inadas  
á la conducción de pasajeros  h abra  2 q u e  pue
d a n  a r r a s t r a r  cada una .  sin inc lu ir  su propio 
peso ni el del te n d e r  cargado, otro peso de 90 
tone ladas  p o r ’lo m enos,  á razón de 15 leguas 
por h o ra ,  dando  al electo una vuelta en te ra  
en todo el camino co m prend id o  en t re  A r a n -  
juez  y Alcázar de S a n  J u a n :  8 que  con las 
m ism as  c i rcu nstanc ia s  co nduzcan  el mismo 
pe so ,  an d an d o  á razón de 12 leguas por hora 
en la ex p re sa d a  localidad; y las o tras  8 r e s 
t an te s ,  del mismo modo, 10 leguas por hora.

A rt .  43. Las 8 locomotoras qu e  h a n  de 
s e rv i r  pa ra  el t r a sp o r te  de m ercancías  , a r r a s 
t r a r á n ,  bajo los conceptos a r r ib a  expuestos,  
300 toneladas con u n a  velocidad m ín im a  de 
5 leguas  por hora.

A rt .  44. Dentro del té rm in o  de 60 dias, 
contados desde el en  q ue  se firme la co n tra ta ,  
p re sen ta rá  el co n tra t is ta  al Gobierno ios p la
nos y perfiles bien percep tib les  de cada uno  
de los s is tem as  de locomotoras y ten d ers  que  
han de se rv i r  en la via c o n t ra ta d a ,  con sus  
escalas,  anotaciones y d e m ás  explicaciones 
conven ien tes  á la m as  clara  y fácil in te l ig en 
cia de los m ismos,  firmados po r  el e m p re 
sario y el fabricante q u e  las haya  de co ns
t r u i r ,  su je tándose  al efecto al ancho acordado 
p a ra  n uestros  caminos de h ie rro ,  y á Jas l u 
ces establecidas p a ra  n ue s t ro s  pu e n te s  ó p a 
sos su b te rráneos .

A rt .  45. El Gobierno com isionará  á uno ó 
m as Ingen ieros  del cuerpo  do cam inos  y c a 
nales al luga r  en q ue  se c o n s t ru y a n  las loco
m otoras  y te n d e r s ,  con el objeto de inspeccio
n a r  la ejecución de todas sus  p a r te s  c o n s t i tu 
y e n te s ,  y  de verificar las p ru e b a s  que  c rean  
co nven ien tes  sobre el todo y cada una de ellas, 
á fin de desechar las  ó de ad m i t i r la s  á las ex 
pe riencias  de p r im e ra  recepción , facil i tándo
les p a ra  todo esto el em pre sa r io  en las fáb r i 
cas respectivas  á los indicados Ingen ieros c u a n 
to soliciten pa ra  el objeto expresado .

Árt.  46. Las locomotoras y ten d ers  sa t is 
fa rán  en todas las pa r te s  de su  m á q u in a  á las 
mejores condiciones científicas, a r t ís t icas  y de 
economía de co m bust ib le ,  como tam bién  á las 
de solidez, d u ra c ió n ,  m á x im a  ve locidad,  buen  
uso, con m ovim ientos  uniform es y suaves ,  s in  
sacud im ien to s  ni va ivenes  in d ep en d ien te s  de 
los causados  por la conoicidad ae  las l lan tas,  
ga ran t izan d o  en  fin que la b o n dad  de sus  s is 
tem as  respectivos, la ca l idad  d é lo s  m a ter ia les  
y p rep a rac ió n  de todos sus  elementos h a n  de 
s e r  tan  perfec tas  como en las mejor  cons
t r u id a s  á la época ó fecha en  qu e  se firme el 
contra to  en las m as ac re d i ta d a s  fábricas de 
In g la te r ra ,  F ran c ia ,  Bélgica y A lem ania .

Art.  47. Los te n d ers  co n ten d rá n  m as agua 
y com bustib le  del necesario pa ra  l legar  de d e 
pósito á depós ito ,  s in q ue  por  esto baje  el 
vo lum en de su caja de agua de 200 pies c ú 
bicos de capacidad.

A rt .  48. Todas las p a r te s  com ponen tes  de 
cada un a  de las clases ó s is tem as  de todas es
tas m á q u in a s  ó a p a ra to s ,  s e r á n  to ta lm en te  
igua les ,  de m a nera  qu e  las piezas de u n a  de 
ellas pued an  se rv ir  pe rfec tam en te  á cu a lq u ie ra  
de las otras.

Art .  49. E n  las locomotoras se p o n d r á n  con 
le t ra s  de bronce los n ú m ero s  y nom bres  qu e  
d irá  el Gobierno, y ad em ás  e s ta rán  im presas  
en ellas igu a lm en te  los nom bres  de las f á b r i 
cas en q u e  se c o n s t r u y a n ; y en las ca lderas,  
el n ú m ero  m áx im o  de pres iones  atm osféricas  
con que pue d an  t r a b a j a r ,  que  será  s iem p re  
doble al menos de las q u e  h a n  de s e rv i r  en 
las  p ru eb a s  ex p re sa d a s ,  escrito todo clara y 
visib lem ente.

A rt .  50. Después de ex a m in a d as  todas las 
locomotoras y te n d e r s ,  hallándose en  estado 
de ser ad m it id as  en pr im era  recepción por sa 
tis facer  en un todo á las condic iones  e s t ip u 
ladas  , y después  de en co n tra r se  ig u a lm en te  
todas las partes  de la via en  estado de ser  a d 
m it idas  en p r im era  recepción, en  vista  de la 
certificación prev ia  q u e  h a n  de facil i tar  los 
Ingen ie ros  inspectores  r e s p e c t iv o s , el Gobier
no n o m b ra ra  un  Ingeniero  con el objeto de h a 
cer  u n  ex ám en  detenido de todo el material  
de explotación , así como de verif ica r  todas 
las p ru eb as  que  crea convenientes  al mejor 
servicio y segur idad  del t r a sp o r te  de todo g é 
ne ro ,  con las cargas  y velocidades q ue  crea 
o p o rtu n as ,  ten iendo en cuenta las condiciones 
q u e  q u e d a n  refer idas ,  facilitándole al efecto 
la em presa  en las respectivas localidades c u a n 
to sea necesario al intento.

Art.  51. Siendo satisfactorios los resultados  
de las p ru eb as  é investigaciones que  q u e d an

in d ic ad a s ,  se d ec la ra rá  el m a te r ia l  de exp lo
tac ión como de recibo provisional.

A r t .  52. P a ra  q u e  sea recib ido d e f in i t iv a 
m e n te  el ex pre sado  m a t e r i a l , el con tra t is ta  
co n se rv a rá  y r e p a ra rá  por su  cu en ta  \ riesg- 
toda la via y su s  accesor ios ,  d u r a n t e  uu  ano, 
cu a l  lo ex i ja  u n  perfecto y  co n t in u a d o  se rv i -  
cio;. y p a ra  ser  rec ib idas  las  locomotoras y 
t e n d e r s , en  iguales concep tos,  d eb e rá  con
se rv a r la s  igua lm en te  h a s ta  q u e  ha v an  recor
rido  cada  una  de  ellas lo m enos 1200 leguas, 
conduciendo  convoyes de  un  peso al menos 
igual al de la te rce ra  p a r te  del de las p r u e 
bas m encionadas .

Art.  53. Después del t iem po y c i r c u n s t a n 
cias re fe r idas ,  e n c o n t rán d o se  todo co r r i e n te  \ 
en un  estado perfecto de  s e rv ic io ,  se verif ica
rá  la recepción defin i t iva  de las o b ra s  y del 
m a ter ia l  , cuyo acto será  ap robado  por  el Go
b ie rno , m ed ían le  la certificación del Ingen iero  
q u e  haya hecho las p ru eb as  y reconocim ientos  
indicados.

A rt .  54. C uatro  meses a n tes  de la c o n c lu 
sión defin it iva de las o b r a s ,  según  la co n t ra 
ta ,  e s ta rá n  la m itad  de las  d ive rsas  clases de 
locomotoras, con sus  te n d e r s  co rrespondien tes,  
á cu b ie r to ,  en  los ta l le re s ,  cocheras ó estacio
nes del camino, á fin de p ro ce de r  sobre  el fer
ro -c a r r i l  á las p ru e b a s  d e  p r im e ra  recepción; 
y la o tra  m itad ,  dos meses después,  ó sean dos 
an te s  de la conclusión del té rm ino  final refe
rido. No ob s tan te  lo ex p u e s to ,  se h a l la rán  en 
el camino, un  año an te s  d e q u e  se concluya el 
t é rm in o  de la c o n t ra ta ,  u na  de las g ran d es  
locomotoras de s t in a das  á la conducción  de p a 
sajeros, y la cu a r ta  p a r te  de  cada u n a  de  las 
clases res tan tes.

Art.  55. Si por a lg ú n  acciden te  im prev is to ,  
el f e r ro -c a r r i l  no e s tu v ie ra  concluido cual 
conviniese p a ra  ve rif ica r  las e x p e r ie n c ia s ,  po
d r á n  rea l izarse  en el de Madrid á A ran ju ez ,  
si en  ello no se s ig u ie ra n  perju ic ios  a l  Go
bierno.

A rt .  56. Por cada locomotora con su  ten 
d e r  co rrespon d ien te  que  el co n tra t is ta  deje de 
e n t re g a r  en el t iem po p ref i jado ,  sa t is fa rá  t re s 
cientos reales  por dia.

A rt .  57. El co n t ra t i s ta  e n t r e g a r á  al mismo 
tiem po q u e  las locomotoras y t e n d e rs  u n  re
puesto de

8 e je s ;  uno p a ra  las locomotoras de 
m a yo r  potencia dest in ad as  á los t r e 
nes de  pasaje ros;  dos pa ra  cada  una  
de las o t ra s  dos clases re fe r idas ,  y 
t re s  p a ra  las de m ercancías.

4 ejes pa ra  los t en d e rs  de las cuatro  
clases de  locomotoras ex p re sa d as ,  uno 
p a ra  cada u na .

4 frenos p a ra  los te n d e r s  de  las cu a tro  
especies de locomotoras m encionadas.

4 pa re s  de ruedas  p a ra  los ten de rs  de 
Jas cu a tro  clases en un c iad as .

4 id. id. m o tr ice s ,  uno p a ra  cada u n a  
de las cu a tro  clases de  locomotoras 
prefijadas.

8 id. id. m o n tad as  sobre  sus ejes cor
resp on d ien tes ,  dos p a ra  cada clase de 
locomotoras.

8 pa re s  de bielas con su s  co jinetes,  dos 
p a ra  cada  clase.

8 p a re s  de p is tones  con sus co rre spon
d ie n te s  v a r i l l a s ,  u no  p a ra  cada u n a  
de las c u a t ro  clases de locomotoras.

800 tubos  de co bre  p a ra  las ca lderas ,  ó 
sean 200 p a ra  ca d a  u n a  de las c u a tro  
clases ind icadas .

800 virolas de  acero ,  200 p a ra  cada cla
se de locomotoras, en t re  las que  h a 
b r á  150 p a ra  el lado de sus fogones 
respec t ivos ,  y 50 p a ra  el de la ch i
m enea .

4 pa re s  de  tubos de c o b re ,  uno p a ra  
ca da  c la se ,  q u e  s e rv i r á n  p a ra  la 
tras lac ión  del a g u a  de  los ten ders  ó 
sus locom otoras ,  acom pañados de  su s  
co rre sp o n d ien te s  articu laciones.

A r t .  58. Todas es tas  p iezas  s e rá n  en  u n  
todo igua les  á las colocadas en  sus  p a ra je s  
co rrespon d ien tes  de  las locomotoras y t en d e rs  
respectivos. Pero p a ra  rec ib i r la s ,  s e rán  an te s  
exam inadas  co m peten tem en te .

A rt .  59. Este repuesto  se e x ig i rá  en  tan to  
que  los s is te m as  de locomotoras y te n d e r s  co r 
respond ien tes  co n teng an  las piezas referidas: 
en  su  defecto será  com puesto  de las análogas 
á su  s istema.

A r t .  60. De n in g u n o  de los ex presados  r e 
puestos  de la via ni de las m á q u in a s  se ha rá  
uso en  la conservación  ó rep a ra c ió n  de los 
referidos m a ter ia les  de explotación d u r a n te  el 
tiempo q u e  c o rra n  las obras  al cu idado  y c a r 
go especial del co n tra t is ta .

A rt .  61. El em presa r io  s u m in i s t r a r á  150 
ca rru a je s  p a ra  el servicio de los p a sa je ros ,  de 
los cuales se rán

28 coclns  de p r im e ra  clase.
46 id. de segu n d a  id.
48 i-L de tercera  id.
42 w agones  descubiertos y s in  asiento .
10 id. bien cerrados  y co nven ien tem en te  

d ispuestos  p a ra  co nduc ir  equipajes.  
6 t r u c k s  pa ra  l levar dil igencias.

A rt .  62. De los 200 ca rrua jes  q u e  deberá 
p re s e n ta r  p a ra  el t ra sp o r te  de las m ercancías,  
s e r á n

160 perfec tamente c u b ie r to s , unos  de u n a  
m a n e ra ,  y otros de otra.

40 descubiertos.
A rt .  63. Habrá p a ra  todas las d ive rsas  c la

ses de ca rrua jes  referidos su  com peten te  n ú 

mero de frenos,  colocados en  su s  p a ra jes  m as 
co nven ien tes .

Art.  64. Todos los c a r ru a je s  s e rán  p r ó x i 
m am ente  iguales á sus  sem ejan tes  empleados, 
m el f e r ro -c a r r i l  de Pa r ís  á B a r - l e -D u c ,  en 

'•! que  sale de P a r i s  l lam ado del N o rte ,  ó en  
el de  M adrid  á A r a n j u e z ; pero  p a ra  su  co n s 
trucc ión se p r e s e n ta rá n  a n tes  los modelos y 
condiciones co rre sp o n d ien te s  á cada una  de 
sos c la ses ,  s eg ú n  á lo q u e  se d e s t i n a n ,  bajo 
el supuesto  de q u e  todos los aplicados al t r a s 
porte de pasajeros  s e rán  con especialidad,  ad e
m ás de sólidos , cómodos y p rovis tos  de g a r i -  
las  de vigilancia ,  y  de cu an to  sea necesario á 
la s eg u r id ad  de u n  p ron to  y b u en  servicio.

A rt .  65. Todas las piezas co ns t i tu y en te s  de 
los diversos  c a r ru a je s  se rán  re sp e c t iv am e n te  
iguales las u n a s  á las o tras  , á fin de q u e  cu a 
lesquie ra  de u no  de ellos pueda  s e rv i r  p e r 
fectam ente á sus  co r resp o n d ien te s  de  los otros.

Art.  66. Un año an tes  de co nc lu irse  la con
t ra ta  , h a b rá  sobre el camino co rr ien les  para 
el servicio la cu a r ta  parte lo m enos de cada 
u n a  de las clases de c a r ru a je s  co n tra tad o s ;  la 
m itad  á los ocho meses d e sp u és ,  y el resto 
dos m eses a n tes  de f inalizar  el té rm ino  de  los 
tres  años que  se fijan en  la e s c r i tu ra  p a ra  d e 
j a r  conclu idas  todas las  obras.

A r t .  67. En  todos los p u n to s  en  q u e  v a 
r íen  de inc linación las r a j a n t e s ,  se co locarán  
fuer tem en te  ind icadores  de b ue na  m adera ,  p in 
tados de b lanco ,  con dos brazos,  en los cuales  
se e s c r ib i rá n  con n ú m ero s  negros  bien g r a n 
des y claros las p e n d ie n te s  respectivas  y sus 
longitudes.

A rt .  68. E n  cada  d ia  q u e  t r a s c u r r a  d e s 
pués de las épocas c i tadas  s in  e n t r e g a r  los in 
dicados c a r r u a j e s ,  p a g a rá  el c o n t ra t i s ta  160 
reales por cada  uno.

Art.  69. P ara  ser  recib idos todos los c a r r u a 
jes ,  el G obierno n o m b ra rá  l a s 'p e r so n a s  facul
ta t iv as  q u e  los ex a m in e n  con la de tención q u e  
sea del caso ,  á fin de  l ib ra r  la co m peten te  
certificación p ro v is io n a l ,  en con trán do los  co r 
r ie n te s ,  y d e te rm in a r  las p ru e b a s  ó serv icios 
q ue  h a y an  de hacer  p a ra  poderlos rec ib i r  d e 
f in i t ivam ente .

Art .  70. E n  todas  las p r in c ip a les  es tac io
nes se p r o c u ra rá  t en e r  los com pe te n tes  de pó 
sitos de a g u a ,  y adem ás  los in te rm e d io s  q u e  
sean necesarios p a ra  q u e  su  m á x im a  s e p a r a 
ción sea de seis á ocho leguas. S u  capac id ad  
será por lo m enos la suficiente p a ra  l len ar  las 
ca jas  de t re s  ten ders .  S u  colocación será  de
s ign ad a  por el Ingen ie ro  in s p e c to r ,  así como 
el p u n to  q u e  ha de o c u p a r  el s u r t i d o r ,  q u e  
s iem p re  se rá  j u n to  á las vías.  Los p lanos  y 
condiciones de todo ello se fac i l i ta rá n  á su  de
bido tiem po.

A r t .  71. E n  los p u n to s  que  se design en  de 
esta línea de f e r r o - c a r r i l , se es tab le ce rán  los 
edificios p ropios  p a ra  las es tac iones  q u e  el 
servicio público  reclame.

A r t .  72. E n  las p r in c ip a les  es tac iones  se 
h a l la rán  á cu b ie r to  los ap eade ro s  ó e m b a r c a 
d e ros ,  descargaderos  de eq u ip a je * ,  y dem ás  
que  sea co n ducen te  á la s e g u r id a d  de las m e r 
cancías. H abrá  las oficinas ó localidades nece
sar ias  p a ra  el servicio de la a d m in is t ra c ió n  y 
co ntab il id ad  , así como p a ra  el de  los In g e n ie 
r o s , te lég rafos ,  co rreo s ,  y las  sa las  de  d e s 
canso p a ra  las d iv e rsa s  clases. H a b rá  ta m b ién  
los ta l le res  in d isp e n sa b le s ,  con las m á q u in a s  
de vapor co n d uc en tes  al servicio de g ra n d e s  
y p e q u eñ as  repa ra c io n es  del m a te r ia l  de e x 
plotación. Se e s tab le ce rán  los ta lleres de c a r 
p in te r ía  y de co ns truc c ión  de c a r r u a j e s ,  con 
sus forjas c o r r e s p o n d ie n te s , en  las piezas a c 
cesorias ; los a lm acenes  de m a ter ia les  y  a r s e 
nales ó depósitos de ú t i le s ,  m á q u in a s  y pa r te s  
m enores  de e llas ,  así como los edificios a d e 
cuados p a ra  la custodia de las m e rc a n c ía s ;  las 
cocheras y d em ás  t inglados  p a ra  la colocación 
á cu bier to  de todo el m a te r ia l  q u e  no deba 
de jarse  á la in tem p er ie .

P a ra  la ejecución de todo esto se p re s e n ta 
r á n ,  con la deb ida  o p o r tu n id ad ,  los planos, 
condiciones y d em ás  necesario á su  c o m p e te n 
te construcción.

Art.  73. Todo cu an to  h a g a  relación á la 
comodidad de ios pasa je ros  y b ue na  coloca
ción de los t r a s p o r te s ,  al mejor servicio de  la 
l ínea ,  ai aseo y b u e n a  vista de cu a lesq u ie ra  
de sus  p a r te s  c o n s t i tu y en te s ,  en  los edificios, 
ob ras  de a r te  y m a te r ia l  de e x p lo ta c ió n . q ue  
no es tén  ex presados  en las condiciones q u e  se 
acaban de i n s e r t a r , se en te n d e rá  q u e  se h a 
llan inc lu idas  en el a s ,  y será por tan to  obli
gación de la em presa  ejecu tarlo  t a n  p ro n to  co 
mo lo d isponga el Gobierno ó los Ingen ieros  
delegados de éste.

Madrid 24 de E nero  de 1 8 5 2 .= E s  c o p i a . =  
J u a n  Subercase.
Modelo de las proposiciones para la subasta 

de la construcción del ferro-carril de Aran- 
juez á A Imansa.

D. N  , vecino d e  , en te rad o  del
Real decreto de *9 de Dic iembre de 1851 , y 
de las condiciones pa ra  la construcción  del 
f e r ro -c a r r i l  de A ran juez  á A lm ansa ,  se obliga 
á e jecutarla  segú n  en  dichos docum entos  se 
p re v ie n e ,  por  la ca n t id ad  total de (Aqui en 
letra la ca n t id ad  q u e  se proponga).

M ad r id ...........................................1852.
Firma.

DIRECCION DE AGRICULTURA,
I N D U S T R IA  Y COMERCIO.

Habiendo llegado las m edallas  p a ra  los e x 
positores qu e  h a n  sido p rem ia d o s  en  la expo
sición de  L o n d re s ,  se pone en  conocimiento 
del p ú b l i c o , á fin de  que  los q u e  se cu en ten  
en  aque l  n ú m e ro  a c u d a n  á es te  Ministerio de 
Fom ento  á recoger su respec tiva  medalla.

M adrid  27 de  E n ero  de 1 8 5 2 .— El D irec 
tor  g e n e ra l ,  José Caveda.

MINISTERIO. DE MARINA.

E xcm o. S r . : H abiendo m erec ido  la 
aprobación d e  S. M. el pliego remitido  
por el C om andante  general del apostade
ro d e  la H abana , que con t ien e  los pre
cios y con d ic ion es  bajo las que facilitará  
la marina en aquel puerto á los buques  
nacionales  ó ex trau geros  q ue  lo necesiten  
el varadero  recien construido  en el arse
n a l ,  ha dispuesto  se  le dé  toda publici
dad para qu e  p ued a  l legar á noticia  de  
los interesados.

Lo d igo  á Y. E. d e  Real órden para 
su c o n o c im ie n to ,  no aco m p a ñ án d o le  co
pia del referido pliego porque lo hallará 
V. E. en  tres nú m eros  de  la Gaceta  ofi
cial. Dios gu ard e  á V. E. m uchos años. 
Madrid 28  d e  Enero  de  1 8 5 2 .— Francisco  
Armero.==Sr. Director genera l  d e  la Ar
mada.

Pliego que se cita.
C o m an danc ia  genera l  de  M arina  del ap os

tad ero  de la H abana .—El v a ra d e ro  es ta rá  
ab ie r to  á todos los b u q u es  del com ercio ,  así 
nacionales  como e x t r a n g e r o s :  los nacionales 
p a g a rá n  seis reales  fuer tes  por tonelada de 
ca p ac id ad  el dia de la s u b id a ,  y dos id^m 
de estadía por cada un a  de las m ism as  tonela
das  , in c lu yen d o  el d ia  de la b a ja d a ,  como 
tam b ién  los d ias  de fiesta.

Se fac i l i ta rán  por cu en ta  del a rsen a l  los 
an d am io s  y pun ta le s  q u e  fueren  necesarios, 
ab o n an d o  por ellos u n  real fuer te  por cada 
tonelada .  Los bu q u es  e x t ra n g e ro s  p a g a r á n  un 
10 por 100 m a s  de  estos valores. Los buques  
del Estado  s e r á n  prefer idos  en todas  c i rc u n s 
tan c ias .  La dotación del v a ra d e ro  será  de un 
in g e n ie ro ,  u n  m a q u in is ta  y dos fogoneros, y 
ev e n tu a lm e n te  u n  c a rp in te r o ,  un  buzo y el 
n ú m e ro  de peones q u e  se considere  n e c - s a -  
rio con a r reg lo  al tam añ o  de los buques .  S erá  
de cu en ta  del b u q u e  el acuñar lo  y p re p a ra r lo  
pa ra  la b a ja d a ,  con a rreg lo  á las d isposic io
nes  del ingeniero .  P a ra  el tonelaje de ellos 
se segu irá  la fórm ula e s tab le c id a ,  co n tand o  
por p u n ta l  el efectivo q u e  ellos t e n g a n  , desdo 
la c u b ie r ta  a l ta  á la so b req u i l la ,  p r e s c in d ie n 
do de sollado ú o t ra s  c u b ie r ta s  in te rm ed ias :  
ig u a lm en te  eu  los vapores  se in c lu i rá  el sitio 
de la m á q u in a  y co m bus t ib le .  Toda operación  
e x t ra o r d in a r ia  que  haya  q u e  h a ce r  p a ra  la 
e n t ra d a  de b u q u es  en  el v a ra d e rb ,  se rá  por 
cu en ta  de ellos , en ten d ién d o se  por e x t r a o r 
d in a r io  todo lo que  no sea disposición de  los 
picaderos ó de las piezas qu e  a c u ñ a n  el p a n 
toque. Los b a rcos  m u y  mal t r a tad o r  q u e  oca
sionen faenas e x t r a o r d in a r ia s ,  e s ta r á n  sujetos 
al pago de e s tas  , como ig u a lm e n te  al de  las 
av e r ía s  q u e  por estas  ca usas  p u e d a n  p ro p o r 
cionarse. Será  tam b ién  de c u en ta  de  ios b u 
ques  la faena de esp iarse  y a seg u ra rse  en  la 
g r a d a ,  p re s ta n d o  p a ra  ello sus  t r ipu lac iones  
y los peones necesarios p a ra  el t r ab a jo  efec
tuado á su  bordo. Todo b u q u e  al e n t r a r  en  el 
va ra d e ro  q u e d a rá  suje to  al reg lam ento  de po
licía y o rden anza  de los Reales arsenales- 
ig u a lm en te  deberá  su je ta r s e  á ellos la m a es 
t ran z a  q u e  t ra je sen  p a ra  su  ca re n a .

Habana 30 de D ic iem bre  de 4 8 5 1 . = E s  co
p i a . = D e  Bustillo.

2 ?  S E C C IO N.—  OFICINAS GENERALES.
DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.
El Capitán  genera l  de la Isla de C uba p a r 

tic ip a ,  con fecha de 4 de E n e ro ,  q u e  se
guía  ina l te rab le  la t r a n q u i l i d a d ,  y se gozaba 
de bu en a  sa lud .

El correo p a ra  P uerto -R ico  y  C uba s a ld rá  
le  esta corte el 3 del p róx im o  F e b re ro ,  v de 
dádiz el 7 del mismo.

Hallándose vacan te  el d eana to  de  la santa  
iglesia ca tedra l  de P u e r to  Rico, sé pone en  co
nocim ien to  del púb lico ,  á fin de  q u e  los que 
se consideren  con las c i r c u n s ta n c ia s  co nve
n ien tes  pa ra  o b te n e r le ,  ac u d an  á esta Direc
ción genera l  en  el té rm ino  de u n  m e s ,  para  
que  sean clasificados sus  m é ri tos  al ten o r  de 
lo q u e  d ispone el ar t .  5? del Real d ecre to  de 
30 de S e t iem b re  últ imo.

Madrid 28 de Enero  de 1 8 5 2 .= E l  Director 
gen era l ,  Vázquez Oueino.


